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Tribunal Concurso-Oposición 

  Personal Laboral Fijo Fuera de Convenio 
 Jefe/a Departamento Asesoría Jurídica 

_____________________________________________________________________________________ 
 

 

 
PROCESO PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN  

DE UN PUESTO DE JEFE/A DE DEPARTAMENTO DE ASESORÍA JURÍDICA  
DE PERSONAL LABORAL FIJO FUERA DE CONVENIO 

 
 

LISTA PROVISIONAL DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo de un 
puesto de Jefe/a de Departamento de Asesoría Jurídica de personal laboral fijo fuera de Convenio 
para la Autoridad Portuaria de A Coruña, y una vez revisadas por el Tribunal las solicitudes 
presentadas, se ha resuelto la publicación de la siguiente lista provisional de candidaturas 
admitidas y excluidas: 
 
 

LISTA PROVISIONAL DE CANDIDATURAS ADMITIDAS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Castro González, Mª Dolores 

Fuertes Carballeira, Manuel  

Miralda Gómez-Jordana, Miguel 

 
 

LISTA PROVISIONAL DE CANDIDATURAS EXCLUIDAS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 

Bouza Calvo, Rubén No presentación declaración responsable (anexo V) 

 
 

Conforme a lo establecido en las Bases de la convocatoria, los candidatos excluidos disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
lista provisional, para la subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión. 
 
Lo que se hace público en la fecha de la firma electrónica. 
 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
Marta Rubal Franco 

(firmado electrónicamente) 
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